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Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la Orden mi
nisterial de 26 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado~ de
6 de agosto). por la que se establece el Registro Provisional de
Variedades Comerciales de Plantas, y vista la pp.)puesfa del Ins
tituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

Esta Dirección General tiene a bien disponer:

Ilustrísimo señor:

MINISTERIO DE COMERCIO

De conformidad con el apartado segundo del artír:ulo cuarto
de!a Orden ministerial de fecha 31 de octubre de ]963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ORDEN de 28 de noviembre de 1974 sobre fijación
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este r¿gimen.
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RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se ap-rueba la lista de
variedades comerciales de trigo inscritas en el
Registro Provisional de Variedades Comerciales de
Plantas.

2441'1

Primero.-La cuantía del derecho reguladoJ;' para las impor
taciones en l~ Peninsula e islas Baleares de los prod uctos que
se indican. son los que a continuación se detallan para los
mismos.

Primero.-Se aprueba la lista de variedades comerciales de
trigo <Triticum sp..) inscritas en el R(~gistro Provisional de Va
riedades Comerciales de Plantas, que figura en el anejo a esta
Resolución.

Segundo.-La lista de variedades comerciales de trigo a que
hace referencia el número anterior tendrá carácter pI'I:lvisional
con vigencia limitada hasta )a fecha de publicación de las listas
de variedades comerciales previstas en la Ley 11/1971, de 30 de
marzo, de semillas y plantas de vivero. y legislación compiemen"
taria.

Tercerct.-A los únicos efectos de lo que dispone el artícu
lo 7.°, apartado 4J, del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre. por
el que se aprueba el Reglamento General sobre Pr>Jducc1ón de
Semillas y Plantas de Vivero, se podrán comercializar, con ca
tegoría inferior a certificada, semillas de poblaciones y ecotípos
españoles, que no figuran en la lista de variedades que se
aprueba, durante los plazos que se fijen en el conveni<) a que
hace referencia el mencionado artículo.

Lo que comunico a V. S. para su conociJlliento y domas
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1974.-El Director general,Clau

dio Candarias Beascoechea.

Sr. Director dei Instituto Nacíom,l de Semillas y Plantas de
Vivero.

ANEJO

Producto

Pescados y mariscos;

Pescado congelado, excepto
lenguado

Lenguados congelados
Cefalópodos congelados, ex

cepto calamares, langosti
nos y gamba.s .

Calamares congelados ...
Langas-Unos congelados
Gambas congeladas

Legumhr0~ y cereales:

Garbanzos ...
Alubias _..
Lentejas ..
Cebada .
Maíz
Alpiste ..
Sorgo .
Mijo

Partida arancelaria

Es 03.01 e
Ex. 0301 e

Ex. 03.03 B-5
Ex. D3.03 B-S
Ex. 03.03 B~5

Ex. 03.03 B-s

07.05 B-1
07.05 B-2
07,05 B-3
10.03 B
10.05 B
10.07 A
10.07 B-2

Ex. 10,07 e

Pesetas
Tm. neta

10
lO

15.000
15.000

10
10

10
10
10
10
10
10
10
10

Lista de variedades comerciales de trigo (Triticum Sp.l inscritas
en el Registro Provisional de Variedades Comerciales de Plantas_

del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero

Harina. sin desgrasar, de
lino . ... Ex 12.02 A

Harina, sin desgrasar. de
algodón .. .......................... Ex 12.02 A

Harina, sin desgrasar, de
cacahuete .. .. Ex. ]2<02 B

Harina. sin desgrasar, de
girasol , ..... , ....... Ex. 12.02 B

Harina, sin desgrasar. de
colza Ex. 12.02 B

Harina, sin desgrasar, de
soja Ex. 12.02 B

1. Trigos blandos

;- An:z.a.
- Aragón 03.
- Argela-to.
-- Ariana.
-- Astral.
- Aurelia (T-84l.
~ Autonomía.
- Boulmiche.
-- Cabezorro.
- Cajerna 71 sin. Bluebird 4.
~ Campeador.
- Candeal Arévak).
-- Capitole.
- Cascón.
- Cesar.
-- Champlein.
-- Charles Peguy.
- Cledor.
- Compadre (T-85J.
~ Conde Marzoto.
- Diamante.
:.- Estrella.
:...- Florence Aurora.
-- Freccia.
'- Generoso.
~ Hardi.
- Impeto.
;.... lnia 66.
- lnia 69.
~ Indara.
- Languedoc.
- Magali.
- Magdalena.

- Mahíssa núm. 1.
- Mahissa núm. 10.
- Mara.
-MM-4.
- MM-7.
- Moisson.
~~ Montagnano.
- Monteada.
- Montserrat.
- Navarro lOS.
- Navarm 122.
- Navarro J50.
- Orso.
- Pané 2.
- Pané 7.
- Pané H.
- Pane 217.
- Provence.
- Rex.
- Siete Cerros.
- Spiendeur.
- Tavares.
- Yecora sin. Bluebird 2.

11. Trigos duros

Alaga.
Bidi 17.

- D-104.
- Híbrido D.
- Lakúta.
-- Lebrija.
- Ledeuna.
- Granja Badajoz:.
- Senatore Capelli.
- T-253.

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se
cas para piensos {yeros, ha._
bas, veza, algarroba y al
mortas}

Harina de altramuz ...

Semillas oleaginosas:

Semillas de algodón ..
Semilla de cacahuete .
Haba de soja .
Semilla de girasol
Semilla de cártamo
Semilla de colza

Alimentos para animales:

Aceites vegetaies;

Aceite crudo de cacahuete .
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo de algodón '..
Aceite crudo de girasol ..
Aceite refinado de cacahuete.

Ex 11.03
Ex. 11.03

12.01 B-1
12.01 B-2
12.01 B-3

Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.01 B-9

15.07 A-2-a-2
Ex. ]5.07 A-2-a-4

15.07 A-2-a-5
15.07 A-a-a-7
15.07 A-2-b·2

10
10

10
10
10
10
10
10

10

10

10

10

10

10

10
10
10
10
10
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Producto

Aceite refinado de colz~ , .
Acci te refinado de algodón .
Aceite refinado de girasol .. ,
Aceite crudo de cártamo ......
Aceite refinado de cártamo..

Alin~ntos para animales:

Harina!;; y polvos de carne y
despojos .

Harinas y polvos de pescado.
Torta de algodón .
Torta de soja .
Torta de cacahuete .
Torta de girasol •..................
Torta d~ cAnaroo .
'Torta de colza .

Que.so" y requesones:

ParUda arancelaria

Ex. 15.07 A·2·b-4
15.07 A-2-b-5
15.07 A-2-b-7

Ex. 15.07 C-4
Ex,_ 15.07 C 74

23.01 A
23.01 B
23.04 A

Ex. 23.04 B
Ex. 23.04 B
Ex, 23.04 R
Ex 23.04 B
Ex. 23,04 B

Pes.etas
Tm. neta

-10
10
10
10
JO

JO
10
10
10
10
10
16
10

Pesetas
lOO Kg. netos

rior a 1 kilogramo y su
perior a 75 gramos y un
valor Clf'.

Igualo superior a 13.500
pesetas pur 100 ki~ogra

mos de peso neto e in
feriar a 15,(lOO peseta!;
por 100 kiL.igramos de
po';to ;leL·

En tro¡.üs {'J)vasac!os al vacío
o en gas inerte qUIJ pre
senten por )0' menos la c~r

teza del talón, con lJn peso
en Glá3 envase igualo in·
ferior a 1 kilogramo y su
perior ~ iS gr;j11l0S y un
valor

Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

100

Emmenthal, Gruyere, Sbrinz,
Búrgkasc' y Appenzel1:

Con un contenido mínimo de
materia grasa del 45 por
100 en peso del extrado
seco, y con una maduraciór.
de tres meses como míni
mo, que cumplan las con
diciones establecidlls por. 18
nota 1;

En ruedas normaliZlldas y
con un valor CIF;

Igualo superior a lL700
pesetas por 100 kilogra·
mos de peso neto e iufe
rior a 13,100 pesetas pltr .
100 kilogramos de peso
neto

En };uedas normalizadas y
con un valor CIF;

~ Igelal o superior a 13.100
pesetas por IOQ kilogra
mos de peso neto ..

En trOzos envasados al va
cio o en gas inerte qur>
presenten por 10 menos la
corteza dW talón y con un
peso superior a 1 kilogra
mo y un valor CIF;

Igualo superior a 12.850
pesetas parIDO kilogra
mos de peso neto e' in·
ferior a 14.300 pesetas
por 100 kilogramos de
peso neto .

En trozos envasados al vacío
o en gas inerte que pre
ser'l:ten por lo menos la cor
teza del talón, con un peso
sups.rior a 1 kilogramo y
un. valor CIF:

Igualo superior a 14.300
pesetas por 100 kilogra.
mos de peso neto ..... ,..

04.04 A-l-a-1

04,U4 A-l-b-1

JOO

100

100

100

·;¡períu! a IS.úQC,
pc"etfts por 100 kilogra-
mo.s de peso neto .
Los c!emús quesos Em
rnen1hal, G r 11 y e re,
Sbr;1l7, IL:rsd\ii::;f' y Ap
pe-",:'el'

QW!SQS ,iih Gil hiei'bas
l.lalnadús ISchabzigerJ, in
cluso ,m polvo, fabricados
con :\~che desnatada y adi
cionados de hier basfína
mente molida.s que cumplan
las condiciones GstablecidaF
por la 1""'('tn :;

Qu,.JSOS df' PDst:;¡ 8/ui·

'¡'l';":' .)l¡C (umplar:
las condie,ones estable
cídas por la nota 2 .
:::;,:m;oezola, Bloll des
,-:3'¡:'''iCf" Bien d'Auverg
He, B l. e lt de Bresse,
Fouj'me d' Ambert, Sain
garbn EdelnH:¿kase
Slp,-tíort, BIen de GEX,
Bleu du Jura, Bleu de
Sep;:moncel, Danablu
Mycella y Bieu SUlton
qUe CHI)1cisn ¡as condi
cion;.,'i csrabiBc:jrlas pO!
la nata 1

Los de:l:ús quesos {Lo' Iwste
azul

Quesos '.:ndidos,

'-.2ue (.liiLpian ras r;ondi.cioneE
~~,>tablpcidas poI' in nota .
y en cuy:! fabricación sói:'
se utiiizan queso~ Emmen
~hal, Gruyere ,"r' Appenzei.,
con, o sin adi:::ión de Gla
lis coa hierbas mamade
Schai:'zígerl, presenL:tQ<Js 2;

porciC:'¡es o 10n8has y con
un contenido de materifl
grasa en peso del extr'act.
S'eco:

04,(.l'l A-l-c-2

04.04 A-2

04.04 B,

04.04 C-2

04.04 e-3

100

6.688

I

I

I

4.808

En trOZQS envasados al vacío
o en gas inerte que presen

. ten por 10 menos la corteza
del talón, con un peso en
cada envase igual o infe~

lnfeciGt'
por 100
dad de
lonchas

o 'gual al 48
para la totali

las porciones 0
100.
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Partida- arancelarla Pesetas
100 Kg. netos

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

¡

I
1

!¡
¡
í,
t
!
i
j

¡
t
'tf

I
¡

!

I
I

•

Que Climplan las condiciones
establecidas parla nota 1
., en ouyafabIi.cacIón sólo
Sil utillzan :que$os .F:mmen
thal, Gruyl\t'e, y ,AppenzeU,
con~oatna(li,01ón de Gla
ris c:m Íltérbas" nlain&do
SchabZ1gerl, -preaentádo" 'en
porciones Q lonchas' tco,n
un qont6nh;io. de materia
grasa en peso del 'extracto
seco:

- Inferior o igual' al 48
por 100.P4U'a' los Pl8,de
la \olallll&oi d~ 1"", ".
dopes ci lonchas.. sin que
elsttt~_ restante 'sobre
pa!fe E!:l 56 pOr,lql) ".<..•. __

Que curnpJ.a...'l: las coridiciones
establecidas' Por la 'not#l' 1
Y en cuya ~ábrlcael<in sólo
lle utilizan quesos "Entmen:"
thal. Gru~ y Appenzell,
con o ,sili ad1cióli de' ela.
rIa dpIi b¡ei-b&s" 1II""",_

--Schab2iger);presénta(losen
porciones o ',Ionch&s'- t -OQn
un contenido de materia
grasa en -peso ·del extracto
seco:

- S~perior ,,al 48 parIDO
e inferior o igual al _se
pt>r' 100 ,para la totali·
dad de las porctwea-o
lonchas '- ".

Otros quesos tundidos, que
cuinl>lan las condiciop.es es~

taBlectdas 'pOr la' nota 1
con W1'coIÍténido·de utrac
toseco· tgual o superIOr ,1iI
40 por 100 ene Peso Ycon un· .
conttmid<?'dema tert6;gn,lss.
en peso del .sxtracto seco:

l·'
t- Inferior o iguala! 48 por

100 ' .. " ..;.. < .>0 .

Otros quesos, jundido;sqUe
cumplan las condiciones es-
t&blecida,s por la nota ].
oon 1;m cont&tido de·ex.trac~
te' seco' .iguar"o stiPlWÍór.al
~ po-r;l00 et1 peso Y~90n :un.
contenido de, mateda'grasa
en, peso- del extracto seco":

;- Superior al 48 por 100 e
infaMare igual al 63.pot
100 ",. .. ,.,. .

Otros queSos, fundidos, que'
cumplan lascolltitciQ~ese¡;.
tabl~cidas ])Ol' la.nota 1,
con unconten,iqoae extraoe·
to seco'iguM.O E!u¡leriorfIJ.
40por'lOC en Qe50 y con un
con~do de :materia grasa
én peso del eXtracto setC:

...:. SupetiÓ.r al "68, por 100 e
inf8l1or o~a1 al 73 por
100 .: .

Los demás quesos,tundidOti· .. >

Requasón ..

04.04D+b

04.04, D-I-c

04.04 D-2-a

04,04 D·2-b

04.040-3
04,04 E

100 -

100

.. 100"

100

100

Quesos de cabra que cum·
plan las ~ondiciones esta
.;..blecidas por la nota 2

Los demás:

~ Con un contenido de ,ma
teria grasa inferior o
i8.ual al 40 por 100 en
pesa y con un oontenido.
de agua' en "la materia
no grasa:

- Inferior o igual al 47 por
100 6::l peso:

- Parmigglano, Reggiano,
Gr;aria Padano, Peconno
y Fioresanio, incluso ra
liados o en polvo, que
cumplan 1&8 condiciones
establecidas por la
nota 2

- Los demás

Superior al 47 por 100 en' peso
e inferior. o igual. al· 72 por
100· en .peso::

- Cheddar y Chester que
cumpIlm las condiqiones
establecidas pOr la
nota 1 .

Superior al 47 por 100 en peso
e inferior o igual al 7-2, por
100 en peso:

- Provolone. Asíago, Ca~

ciocavallo y Ragusano,
que cumplan. laS condi
ciones establecid.s por
.la nota 2 . ., , " ..

Superior a147 por 100 en péso
e inferior o -¡gUal 81'72 por
100. en peso;

-:' Butterkase, Cantal,
Edam. Fontal. Fonttna,
Gouda, Itálico, Kernhem,
Mimolette. Sto Nectaire,
Sto Paulin y. Tilsit, que
cumplan ras condicioneS
,establecidas pOr la
nota 1

Superior al 4', por 100 en peso
e infenaro igual al 72. por
100 en peso:'-

- Camerobert, ' BMe, Taleg
.gio, Maroilles,. Coulom
miers, Carré de I'Est,
Reblochon, Pont ..'Eve
que, 'NeufchateJ, Lim:bur
ger, ,Romadour. Herve,
Harzetkase, 'Que so ~e

Bruselas, Stracchi:10,
Crescenza. Robiola,Liva
rot· y Ml1nster, que cum·
plan las condiciones es
tablecidas en-- la nota· 2.

-,.' Los demás , "

Superior al 12 por 1oo·en peso
y acond cionados para, la
venta al por menol' en en
vases COn -ún contenido
lieto:

04.04 F

04.04,.a-l~a-l

04.04 G·l-a-2

04.04 G-l-b-l
1

•

Ó4,04 G+b-3

"'.Di G·l·b·4
04,04 G+b-s

100

1
8.117

100

1

" 100

J
11,(}57

•
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Producto

- lnferior o igual a 500
gramos, que cumplan las
condiciones estableCidas
por la not.a 2

Superior al 72 por 100 en peso
y acondicionados para la
venta al 'por lUenor en en
vases e o TI un contenido
neto:

~uperior H 500 gramos

Partida arancelaria

04.1l4 e 1 c-2

Pesetas
.100 Kg, netos

J.! JlO

tal modalidad ya enunciada en la vigente Ley de Régimen Ju·
ridieo dé la Administración del EstadoJ, qU€ la distribución de
funciones entre el Organo desconcentrado y los demás Ser·
vicios del Departamento quede cuidadosamente regulada.

Por último se requería evitar soluciones de continuidad en
los trú.mites de la f{cvisión del Plan Comarcal de Ordenación
Urbana de Barcelonn, sin merma de las garantias de los admi~

ni.stradOlBS y de la eficacia de un¿¡' gestión inspirada en mo~

tivacioncs de int(TG>s general.
En su virtud, de acuerdo con' la autorización concedida por

la dtspot-,ición final sexta del Decreto,ley cinco/mil novecientos
setenta y cuatro. de vuinticuatro de'. agosto, a propuesta del
Minístm de la Vivienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros (,n su reunión del día veintidós de noviombre de mil
novecient.os sc!en!H y cuatro,

Los demas quesos 0404 G-2• J J ¡lO DISrONGO,

Lo que comunico a V. 1. pa.ra su conocimiento y ('reuo;;
Dios guarde a V. 1. muchos arlos.
Madrid. 23 de novIBmbre de 197"!.

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha
de la publicación do la pres"nte Orden hasta ias trece horas
del dilo! 5 del próximo mes de didemhre.

En -el momento oportuno se det,ermínarú por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
período.

DECRETO :!280/i974. de :W de nuviembre por el lfue
de conformidad Q, la previsto en el Decreto~ley

51 1&74, de 24 de G90Sto, .'le rcguln el Orguno (!!!i;'

e:;tabteoe. su artieulo 15, con funcúlIH's urhamsticus
en 1a provincia de Barcef")fto

Articulo segum!ü, ~-Uno, La Comisión estarú compuesta por;~

al El Go~rn<tdor civil de Barcelona, que sera su Presidente;
bl el Director general de Urbanismo, que será, Vicepresidente;
d el Delegado provincial del Ministerio de la V¡vienda; d}a!
Gerente de la Entidad Municipal Metropolitana; el un re~

present<\nte de Jos siguhmtes Mipisterios: Hacienda, Goberna~

ción. Obras Públicas, Educación y Ciencia, IndustrIa, Comercio,
Vivienda, Informadón y Turismo y Planmcación del Desarrollo;
n un representante de la Organización Sindical;, gl dos personas
expertas en urbanismo, y hl el Secretario. que asistirá ,a las
sesiones del Organo· con voz y voto

Dos Los n'pu:senluntes de los Deparlamentos ministeriales
surán nombrados por el Ministro de la Vivhmda, a propuesta
del Ministro respectiyo. y el de la Ol'gmüzación Sindical, del
~,1in;stro de HcJacioncs Sindicales,

Tres. El nombramiento de las dos personas expt,rtas en ur~

banismo Y. el del Secrct~"xio, que será funcionario de carrera,
correspondr:> al IVfini:;im de l~ Viviel1dH, a propuesta dEl Djrector
gene-nll de Urb~\nism(L

Cuail'<! Serán dt.ados, n efectos informativos, por iniciativa
del Pn>;ic!cnte n prevía demanda dc la autoridad iorlteresada, un
represenl¡mte del Minif.¡terio del Elercito·y asimismo del Mi·
nisterio del Aire (Subso::cretaria de Adadón Civill, cuando ha~

yan de tratarse üsunt.os qUQ 'los afecte

Artículo prinwro.-~·El Organo desconcelltrado que se cn~a

pÜl' el artículo quince del Decreto-ley cinco/mil novecientos Be
tenta y cuatro, de veinU9uatro de agosto, dependerá adminis·
trativamente del Ministerio de la Vivienda, con la denomina·
ción de "Comi::;ión Provincial de Ul-banismo de Barcelona.,

VIVIENDA

FLHN :\NUF:l·CUi:SlA

L\DE

24413

MINISTERIO

El Decreto-ley cinco/mil noveC19111o,> <;eicnw .\ UU;jO. de
veinticuatro de eigosto, al crear la Entidad MUl1ic;p¡d [1,1;"Lru
poJit.ana de Burcclona transriere, por dosconr:ellt.r:IC.:j0n en "u
allículo .quince, compeLencias urbanísticas del Mío\".u'rio de la
Vivienda en cuanto afecten a la prnvinda de Barc'.'Ío!la. a un
O:-gnHo especial colegilldc}, COIl depcndcnciH admillistn¡,ívil dI'
aquel Departamento.

La disposición final primen!, apartado ln's, del Hlt"llciO'l<-\dn
Decreto·ley Qrdena, por otra parte, qUf' 61 Ol'gan,) y EnUrlad
t'stablecidos deberán constituirse en el. plazo máximo de tres
meses, a contar de. la entrada en vigor de aquella nonnu. c;r
cunslancia que se produjo en veintisiete- de agosto último
EUo motiva el .,carácter de urgencia dI;; esta disposición que
habrá de entrar en vigor pr.ovisíonaJment8, al amparo de l¿
establecido en el nümero ,seis de] artículo diecish9!e de la Ley
de veinticinco de noviembre de mi! novecientos cuarenta V
cuatro. -

Finalmente, la di~posición final sesla faculta al GDbierno para
que .. a propuesta de {os Minist.erios de Hacienda, de la Cabe!
nación y de la Vivienda, en la.'; esferas de sus ¡'('spectivilS
compet,ICJficias, dicte las disposiciones precisas ¡wl'a su des
arrollo y ejecución.

Se hace necesario, por tanto, n,gular la constit ucjón d0
aquel Organo mediante Jos preceptos relativos u su denomi
nación, designaciones, fUllcipnamie~Ttn, r:ompetencjH urbanisti·
ca., conocimiento de SU.'3 actos y recursos contra los mísmo", en
forma que se logren los objetivos determinantés de su creación,
conjugándose aquel Decreto-ley con la normátiva vigente sobre
onlenación del suelo y r"égimen del Departamento.

Poi.' otra parte, la creación de un Organo adrn;njsfléltívo co
]dgiado con actuación desconcentrada, con3tltuve una H'lativa
l:ovndad en el ámbito de la legislación v:gente~ y en tai sen
lldo se ha procurado {dentro de los prjncípios insp:ndores de

Articulo \C'r:;(.'!'Q-Uno PBra el estudio de Jos asunLos que
'j;) sOl1wlau ,J in. dt'cisiún de la Comisión, se constituirá, una
PonnHcJél fécJ1ka, presidida por el Delegado Pl'ovincial del
,\1iniste¡-io dé' la Vivienda, y en la que figurarán un Director
lécnico, con C¡)tt'goría de- Subdeh?gaoo provincial; los miembros
d,~ jil C~)¡nisíon H..q uo se refiere ~j apartado uno punto g) del
art.ículo a.nteri.or; ~é'¡ repre.sentante del MinistBrio de la Vivien~

da en la. Comi.C;JÜH; el Gerente de la Entidad Municipal Me
tropolitana; el Jf~l"'" de los Sl;rvicios Técnicos de la Delegación,
y el facultativu qmO' proponga la Diputación Provincial.

Do'>, Tanto la Ponencia anterior como el Secretario de la
CU¡nj-siÓll rec.abant:l de la Delegación Provincial de la Vivienda
el persoD/-\l, medjo.., materiales y locales necesarios para sus
funciones,

Articu!o cuarte,. -La Comi~ión Provincial de UrbaniSmo de
Barcelona osteni:arú las siguientes competencias'

Al En Jos tértninos municipales no incluidos en 'el úmbito
territorial dI' 111 CorpGracíón Metropolitana de Barcelona:

Prirnero.- La ilprobHción d~finitiva de:

al El PIClH Pruvindal encomendado '" i8 Diputación Pro
vi:witd de Béj(ceiona H que se refiere el arUculo caJorce del
Decretüles' cinco/míl n6Vf-~ciento,~ s-e{,entn y cuatro. de vein(icua
tro de ngo;,w.)

b) Los detllÚS p:unes generales sei;;n comarecdes o mu
nicipales

el Lus planes pan;ialc~ o cspec¡alr:~' así cómo los prü:,'cctos
de ul·baniz¿<.ciÓJi.

dI Los proyecLb de cümpen.-:.ac:6n Y expropiación.
e) Las npr'~l~lS- co:nph'menlarins S' sui).:;idi,urias de planeamien

tu, usí om1O las demú~ nor<@us urbanisUcas, ordenanzas- y
CHtÚ.!Qgoo"


